
ENTRE EL 8 Y 9 DE JULIO SE DESARROLLARÁ EN SANTIAGO LA VII REUNIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO ADMINISTRATIVO DEL CMISS

· El Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social (CMISS), cuya Presidencia Pro Tempore 2015 ejerce Chile, busca protege los derechos de millones de trabajadores iberoamericanos migrantes y sus familias en materia de pensiones, como garantía de la seguridad económica en la vejez, la incapacidad o la muerte.


Santiago, 07/07/2015.- Entre el 8 y el 9 de julio se desarrollará en Santiago la VII Reunión del Comité Técnico Administrativo del Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social (CMISS), cuya Presidencia pro Tempore ejerce Chile este año. La iniciativa, que cuenta con el apoyo de la Superintendencia de Pensiones en su calidad de organismo de enlace, es organizada por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, a través de la Subsecretaría de Previsión Social, que desempeña el rol de Autoridad Competente en los convenios internacionales suscritos por el país en esta materia.

Como miembro del CMISS, Chile es uno de los principales promotores de su suscripción e implementación. Este convenio es el primer instrumento internacional iberoamericano que protege los derechos de millones de trabajadores migrantes y sus familias en materia de pensiones, como garantía de seguridad económica en la vejez, incapacidad o la muerte.

El Comité Técnico Administrativo es el órgano de mayor relevancia del CMISS, pues es el responsable de asegurar su aplicación uniforme, resolver cuestiones administrativas y de interpretación, colaborar en la promoción y desarrollo de acciones encaminadas a la cooperación transfronteriza y fomentar el uso de nuevas tecnologías.

En la VI Reunión del Comité Técnico Administrativo celebrada en San Pablo, Brasil, en diciembre de 2014, se mandató a Chile como Presidente Pro Tempore durante 2015, marco en el que le correspondió organizar la actual cita. En la reunión participarán representantes de los nueve Estados miembro, que incluyen a Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Paraguay, Portugal y Uruguay, además de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social.

Mayor información se puede revisar en VII Reunión Comité Técnico Administrativo del CMISS
